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Dado eu Carlicas á 4 de Mal'zo do 1845, 
10° y 35°-El P. tlel S. Jos& Várgas.-EI 
P. de la e• de R 1lfig11el Palacios. - El sº 
del S. Jasó A11gel Freiro. - El sº de la C• 
de R. J1um Anto11io Pérez. 

Carñcas Marzo 5 de 1845, 10° y 35°-
1':jecú tese.-Otfrlos Soublelte.-Pol' S. E. 
el P. do h1 n•-1!:I sº de Eº eu el D• t.lo lo 
I. y J• Pm11cisro Cobos Fuertes. 

559. 
Decreto clo 8 do Jllm·zo cls 1845 111a1ulrmdo 

abonut· ,, los se11adores y 1·epruenla11l1-s 
rls Ba,-(11as y B,m¡11isi111elo el t•icítiro y 
dietas tlo esto llflo del tesoro nacio11al. 

El Senado y e• de R. de la R" do Ve
nezuela reunidos en Congl'eso, decre
tun. 

Art. 1 ° El pago de viático y diotns de 
loe senadores y representantes de las pro
Yinciaa de Barínas y Barqaisimeto, se ha
rá en el presente uno por el tesoro 1111oio
ual, en CAiidad de suplemento á los rentas 
municipales de clichns provincias. 

Art. 2° Se nntoriza ni Poder Ejecuti
vo para hacer el gasto que ocasione el pre
sen to decreto, que se considera como un 
presupuesto extruordinario para los gastos 
públicos en el ano económico que cnrsa. 

Dado en Carácus ñ 4 de M11rzo de 1H45, 
i0° y 35°-EI P. del S. José Várga,. -El 
P. de la C• de R. Miguel Palacios.-EI sº 
del S. José Angel FJ·eire.-EI sº de la e• 
de R. Jttan A utonio Péi-ez. 

Carácas Marzo 8 de 1845, 16° y 35°-
Ejecútese.-O,írlos Sottbletle.-Por S. E. 
el P. de la R•-E! sº de Eº en los DD. del 
J. y J• Fmncisco Oobos F11ertu. 

500. 
Decreto de 15 de Mano do 1845 explicando 

el art. 218 de la Oonstitucion. 

El Senado y e• de R. de la R• de Ve
nezuela reuuidos en Congreso, conside
rando : que el artícnlo 218 de la Consti
tucion ha presimtado dudas en su inteli
gencia, decretan. 

Art. único. Los extrnnjeros do que 
habl:i el artículo 218 de l& Coustitacion 
son aquellos que de ningun& manera pue
den se1· perjudiciales á loe intereses de la 
República. 

§. La declaratoria en los diferentes ca
sos que ocurra!1 corresponde al Poder 
Ejecutivo. 

Dado en Carácas á 13 de llarzo de 
18-15, 16° y í:5°-EI P. del S. José Vá1·
gas.-EI P. do la C• de R. Miguel Pala
cios.-EI '8° del S. José .Angel Freire.-.EI 
aº de la C~ de R. Jttan A11to11io Pérez. 

Oal'áeas 15 de Marzo de 1845, 16° y 811°
Ejecálese.-Oárlos Soublelle.-Por S. E. 
el P. de In R•-EI ¡¡º de Eº on el D. de 
lo I. y J• Francisco Cubos }'11ertes. 

560 a. 

Deci·eto do Sl de Agosto de 1848 en 11irtml 
del decreto N.0 51.iO. 
José Tu<leo ~[onÍlg:is, Presidente de fa 

Repítblica de Ve11nrnela ele., etc., etc. 
Examinado cnn la mnynr d{'tencion lo 

tspuesto por el Gouernador de esta pro
vincia sobre los nrnlts qao trae á In r~pú
ulica la introclnccion de individuos per
tenecientes á 11.1 órden d(l r<'gnlares de la 
Companín de Jcsn~, y teniendo á la vista 
lo relativo n dichn Compnnía en algunos 
paises, 011 uso de la fncoltod que me con
ceJe el pnrágrnfo (h!i artículo único del 
decreto legislativo de 15 de )fono de 
1845. Decreto. 

Art. lº Se decl11nin pcrjudicii1les {1 los 
intereses de In Ilt>pÍlblica y como toles no 
serán admitidos cn ella ñ los extranjeros 
de ambos sexos perti:neoientes Íl In Com
punía do Jesue, cu11lqnilll'II qne sen la de
nominaoion que hoyan tomndo. 

Art. 2° Los indiriduos :\ quienes so 
refiere el artícul(I unterior que llegaren á 
nuestro territorio, si fuero poi· nuestros 
puertos so les hará 1·cembnrc1u en el mis
mo buque en que llegaren, 6 en el prime
ro que snlgn pnrn el extmnjero, y si vinie
ren por tierra se les hará Yolver inmedia
tamente para el lugar de en procedencia. 

Art. 3° En cualquier tiempo q1111 se 
descubra que nliuno de dichos iudi\·iduos 
se ha inti-odncicto en el pais ocultando so 
carácter 6 de otro modo cl1rndestinC1, se 
le harií. salir de él tnn pronto como se 
hagn ti descubrimiento. 

Art. 4° Los gobernadores de pYovin
cia dictnrñn las órdenes convouientes para 
qne se vijile sobre In introduccion de los 
individnos de que trata esto decreto en el 
t.erritorio y se lo haga salir como queda· 
dispuesto; y vijilnl'án por sí pnm que 
seau cumplidae, usando al efecto de cuan
tos medios les franquean las leyes para 
hacerse obedecer. 

Art. 5° El Secretario de Estado en los 
Despnchos del Interior y Justicia, queda 
encargado de la ejeouciou ele este decreto, 
del cual se dará cuento á la próxima 
legislatura. 

Daelo: firmaelo ele mi mano : sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia, en Oa
rácas á 31 de Agosto ele 1848.-Ano 19° 
~e la Ley y llSº de la Independencia.- Jo· 
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